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Repúblicu de Panamá

Procuraduría da la Adminislración

Panamá. 2 de mayo de 2023
Nota C-062-23

Teniente
Alvaro Cedeño
Oficial de la Policía Nacional de Panamá

Ciudad.

Ref: Proceso de ascenso de los miembros juramentados de la Policía
Nacional.

'l'eniente Cedeño:

Atendiendo al derecho de petición que le asiste. consagrado en el artículo 4l de la
Constitución Política de la República de Panamá y a la misión de esta Procuraduría.

dispuesta en el numeral 6 del articulo 3 de la Ley N'38 de 3l de julio de 2000 "Que

aprueba el Estatuto Org¿ínico de la Procuraduria de la Administración, regula el

Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones especiales". conlbrme al cual

corresponde a esta entidad, brindar orientación legal al ciudadano, damos respuesla a su

nota presentada en este Despacho el I 3 dc abril de 2023.

Sobre el particular, se desprende que lo consultado guarda relación con un Proceso de

asccnso de los miembros j uramentados de la Policía Nacional, del cual no fue incluido. ya

que a su juicio "se Ie eslá oplicando una ley que no indica que tiene fines retroactiros" y

además indica que, no fue incluido al rango inmediato Superior de Capitán y por

consiguiente al Orden General del día N" 12 del jueves 19 de enero de 2023 a pesar de

haber presentado solicitud de inclusión ante la Comisión Evaluadora de Ascensos de la
Policía Nacional, la cual negó su inclusión a través del Resuelto N"059. indicando lo
siguiente:

"PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN al Teniente
13737 ALVARO CEDENO, portador de la códula 6-71l-569, toda vez
quc no cumple con los requisitos prelirninares establecidos en el Decrelo
Ejecutivo No. 899 de 2 de dicienrbre de 2020.

SfGLNDO: Notificar a la Teniente 1379J7 ALVARO CEDEÑO.. de

la presente Resolución

TERCf,RO: ADVERTIR a la Teniente t3737 ALVARO CEDEÑO.
el derecho de presentar cscrito de Recurso de Apelacitin contra ssta

L Antecedentes.
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Resolución dirigido a la Junta Revisoría de Ascenso, dentro de los (5) dias
hábiles, contados a partir del día siguiente a la nolificación. El recurso de

apelación debe presentarse ante la Comisión Evaluadora para ser remitido
junto al exped¡ente a la Junta Revisoría de Ascenso." (Cti. foja l) (Lo
resaltado es del consultante)

Il. Considcraciones de la Procuraduria de la Administración.

De una correcta lectura a ta consulta formulada, se observa que la misma tiene por objeto
que esta Procuraduría se pronuncie sobre la legalidad (validez) de actos administrativos
emitidos por la Comisión Evaluadora de Ascensos (Resuelto No. 059) y la Dirección

Gcncral dc la Pol tc la Nacional (Orden General del día No. 12 de 19 de enero de 2013 )

dictados con base a los alículos 21,41, 50 y siguienles del Decreto Ejecutivo N." 899 de 2

de diciembre de 2020 "Que expide el reglamento del Proceso de ascensos de los miembros
juramentados de la Policía Nacional y dicta otras disposiciones"; los cuales gozan de

presunción de legalidad mientras un Tribunal competente no dccida lo contrario.

Por consiguiente, debemos indicar que cualquier pronunciamiento que realice este

Despacho en los términos solicitados en su consulta, implicaría hacer un análisis sobre la

legalidad de tales actos, situación que iría más allá de los límites que nos impone el

artículo 2 de la Ley N.' 38 de 3l de julio de 2000 "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la

Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo Ceneral y dicla

disposiciones especiales", el cual señala que las actuaciones de lu Pxtcuruduría de la
Adntinistración se extien¡len al ámbito iurídico adminislralivo del Eslutlo, exclul'cndo lus

funciones .iurisdiccionales, legislativas y en generul, Ius cttmDelencia:¡ t¿ ¡neciules quc

lcnllufi olro:i oryu ttistttos oÍiciules.

No obstante, en aras de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 6 del artículo 3 de

la Ley N'38 de 3l dejulio de 2000, conforme al cual corresponde a este Despacho' brindar
orientación legal al ciudadano que consultare su parecer respeclo a delerminada

interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto,

procederemos a brindarle una orientación objetiva y cónsona con el tema objeto de su

consulta, esperando de esta manera, sean aclaradas las dudas que pudieron surgir al

respecto, veamos:

El Decreto Ejecutivo N.'899 de 2 de diciembre de 2020 "Que expide el reglamento del

Proceso de Ascenso de los miembros juramentados de la Policía Nacional y dicta otras

disposiciones", senló las bases de todo lo concerniente al proceso de ascensos para los

miembros de la Policía Nacional, y así cada oficial juramentado pueda acceder al rango

inmediato superior una vez cumplido dicho proceso.

Sin ernbargo, manifiesta en su escrito que fue excluido de la lista preliminar publicada en

el orden general del día No. 12 del jueves 19 de enero de 2023 a pesar de que a su juicio.
cumplía con los requisitos exigidos en el Derecho Ejecutivo N." 899 de 2020. por lo que.

presentó solicitud de inclusión ante la Comisión Evaluadora de Ascenso, la cual fue negada

mediante Resuelto No. 059.
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Sobre el particular y dado que estamos frente a la existencia de actos administrativos
malerializados dictados por los intervinientes en el proceso de ascenso de los miembros
juramentados de la Policía Nacional, reiteramos que, emitir un pronunciamiento implicaría
hacer un análisis sobre la legalidad de tales actos, situación que iría más allá de los límites
que nos impone el artículo 2 de le Ley N.' 38 de 3l de julio de 2000.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 46 de Ia Ley N.'38 de 3l de julio de 2000 señala

con meridiana claridad que: "Las órdenes y demás actos administrativos en firme. del
Gobicrno Ccntral o de las entidades descentralizadas de carácter individual. ticnen fuerza

oblir¡aloria inmediata. v serán aDlicados mi tras sus cfectos no sean susoendidos. no se

declaren contrarios a la Constitución Política. a la lev o a los rculanrentos gcnerales nor los
tribunales comoetentes..." ; que en el caso en ret'erencia, corresponden al Proceso de

Ascenso de los miembros juramentados de la Policía Nacional. el cual con base al arlículo
I I del Dccreto lJjecutivo N." 899 de 2020. se prcsumc dio inició cl I de enero dc 2023 y
quc. cn concordancia con el numerales I y 3 del artículo 2l del mismo cuerpo normalivo.
la Comisión Evaluadora de Ascensos, publicó la lista preliminar dc Ios ascensos en el

orden general del día, en la cual no lue incluido. lo que motiv(r a que presentara una
solicitud de inclusión siendo decidida mediante Resuelto No. 059.

Cabe destacar que, en atención al alículo 105 del Decreto Ejeculivo N.' 899 de 2020. el

consultante tenía un lérmino de cinco (5) días hábiles contados a pa(ir del día siguiente a
la ltcha de la notificación del Resuelto 059, para presentar recurso de apelación, en contra

de la decisión adoptada por la Comisión Evaluadora de Ascenso, que en cl caso en

referencia, desconocemos si fue ejercido este derecho.

Sin embargo, ante la inconformidad maniflesta en el proceso de ascenso dc los miembros
juramcntados de Ia Policia Nacional, en específico a su no inclusión en la lista prcliminar.
este Despacho le recomienda que si considera que le tüeron vulnerados sus dercchos
subjetivos durante el referido proceso, lo que corresponde es recurrir a través de los
mecanismos de ley que, en via gubemativa se permiten, respecto de las actuaciones
administrativas emitidas por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus f'unciones:
acluaciones éstas que posteriormente con la interposición de las acciones correspondientes.
podrían ser analizadas jurídicamente para determinar entre otras cosas. su valor legal por
parte de la Corte Suprema de Justicia, con base al artículo 206 constilucional que señala lo
siguiente:

"ARTICULO 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus

atribuciones constitucionales y legales. las siguientes:

2. La jurisdicción contencioso-admin¡strativa respecto de los actos.
omisiones, prestación defectuosa o deficiente de los servicios
públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten,
adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o
pretexlando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades
nacionales, provinciales, nrunicipales y de las entidades públicas
autónomas o semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprcma dc
Justicia con audiencia del Procurador de la Administración. podrá
anular los actos acusados de ileealidadl restablecer cl derccho
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particular violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de
las impugnadas y rarse udicialmente ace

v alcance de u[ acto administrat¡vo o de su valor legal. Podrán
acogerse a Ia jurisdicción conlencioso-administrat¡va las personas
afectadas por el acto, resolución, o¡den o disposición de que sc
trate; y, en ejercicio de la acción pública, cualquier persona natural
o juridica domiciliada en el país. ' (Lo subrayado es nuestro)

De esta manera. dejamos expuesto nuestro criterio, indicándole que el mismo no constituye
un pronunciamiento de flondo, o una opinión jurídica concluyente que dcten¡ine una
posici(rn vinculante de la Procuraduría de la Admin¡stración. en cuanto al tema consultado.
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